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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 28 de abril de 2015, por el que se aprobó la modificación de la Plantilla 
Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias de 20 de octubre de 2014.
 (Publicación: BOPC núm. 356, de 28/10/14.)
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 28 de abril de 2015, por 
el que se aprobó la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias de 20 de octubre de 2014 (BOPC n.º 356, de 28/10/14).
 En la sede del Parlamento de Canarias a 29 de abril de 2015.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento, de 28 de Abril de 2015, Por el que se APruebA lA ModificAción 
de lA PlAntillA orgánicA y de lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs 
de 20 de octubre de 2014.

 La Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Boletín Oficial de Canarias n.º 5, de 9 de enero de 2015, cuya entrada en vigor fue al día siguiente al de su 
publicación (excepto el título II que lo hará a los seis meses de la publicación), regula en el título IV el comisionado 
o comisionada de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponiendo el artículo 62.2 que: para el 
ejercicio de las funciones de transparencia y acceso a la información pública, el comisionado o comisionada 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública contará con el apoyo jurídico, técnico y administrativo del 
Parlamento de Canarias, así como con los medios personales y materiales del mismo que sean necesarios.
 Las Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias (NGI, en adelante) publicadas en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias (BOPC, en adelante) n.º 447, de 30 de diciembre de 2014, entraron en vigor con 
posterioridad a la aprobación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias, por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 20 de octubre de 2014 (BOPC n.º 356, de 28/10/14), introdujeron 
algunas modificaciones en relación con los cuerpos y escalas del personal funcionario del Parlamento de Canarias.
 Como consecuencia de ello, y a los efectos de poner a disposición del comisionado o comisionada el personal 
de apoyo y adaptarlas a las modificaciones de las NGI, por Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 12 de marzo de 
2015, se aprobó el anteproyecto de modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Parlamento de Canarias, que fue trasladado a la Junta de Personal del Parlamento de Canarias para informe, siendo 
emitido este el 8 de abril de 2015. En relación con ello, el secretario general informa que, estudiadas nuevamente 
las propuestas de personal para la transparencia, se observa la necesidad de suprimir el puesto de asesor jurídico y 
crear una nueva plaza de administrativo con la misma categoría.
 Asimismo, en la reunión de la Mesa de Negociación con el delegado de Personal Laboral, y a instancias del 
mismo, se propone la modificación del puesto de trabajo n.º 88: especialista de Medios Audiovisuales, en el sentido de 
modificar el grupo de clasificación, pasando del grupo IV al grupo III, dada la responsabilidad de las tareas asignadas.
 La Mesa de la Cámara, en virtud de las facultades que tiene atribuidas en el artículo 42.1 a), vistos los informes 
favorables de la Intervención de 28 de abril de 2015, del Servicio de Asuntos Económicos y Presupuestarios, de 27 
de abril de 2015, así como el del letrado-secretario general, tras deliberar sobre el tema, acuerda:
 1.- Aprobar la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias, de 20 de octubre de 2014 (BOPC n.º 356, de 28/10/14), en los términos que figuran como anexos I y II de 
este acuerdo y que comporta los siguientes cambios:
 1.1.- Medidas organizativas:
 a) Como consecuencia de la entrada en vigor la Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso 
a la Información Pública, se crea la Unidad del Comisionado o Comisionada de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con los puestos de trabajo que se relacionan en el punto 1.2 de este acuerdo, relativo a puestos de nueva creación.
 b) El artículo 46 de las NGI, en relación con los cuerpos y escalas de funcionarios del Parlamento de Canarias, 
en el apartado c), dentro del Cuerpo de Gestión, crea las escalas de Gestión de Administración Parlamentaria y de 
Gestión de Archiveros y Bibliotecarios; y en el artículo 46, apartado d), dentro del Cuerpo de Administrativos, crea 
la Escala de Administrativos de Archivo y Biblioteca.
 La disposición transitoria tercera de las NGI, en relación con la integración en las nuevas escalas de Gestión 
de Archiveros y Bibliotecarios, y de Administrativos de Archivo y Biblioteca, dispone que: los funcionarios del 
Cuerpo de Gestión y del Cuerpo de Administrativos que presten servicios mediante adscripción definitiva en puestos 
de trabajo del Parlamento, con funciones propias de las nuevas escalas de Gestión de Archiveros y Bibliotecarios, 
y de Administrativos de Archivo y Biblioteca, respectivamente, podrán integrarse en las mismas, previa solicitud a 
la Mesa de la Cámara en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de las presentes normas.
 Teniendo en cuenta que en la fecha en que fue aprobada la Relación de Puestos de Trabajo de 20 de octubre de 
2014 no habían entrado en vigor las NGI, es necesario adaptar la RPT a estas en relación a la adscripción de los 
puestos de trabajo a los que afectan las nuevas escalas de los cuerpos de Gestión y de Administrativos, según figura 
y se justifica en el punto 1.3 de este acuerdo.
 Igualmente, dado que las NGI en el artículo 46, sobre los cuerpos y escalas de funcionarios del Parlamento 
de Canarias, cambia la denominación del anterior Cuerpo de Ujieres, pasando a denominarse, en el apartado e), 
Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, manteniendo la Escala de Ujieres de Administración 
Parlamentaria y la Escala de Conductores, se procede a reflejarlo en la nueva RPT, conforme se establece en el 
punto 1.3 de este acuerdo.
 c) En el Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones, se creó, en la última modificación 
de la RPT, el puesto n.º 77: técnico del Transparencia, el cual pasará a denominarse, Técnico de Transparencia 
Parlamentaria, a los efectos de identificar la denominación con las funciones que tiene asignadas.
 En este servicio, en el puesto de trabajo n.º 88: especialista de Medios Audiovisuales, se modifican los requisitos para 
el desempeño del grupo de encuadramiento que del IV pasa al III y de titulación de grado Medio pasa al grado Superior.
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 1.2.- Puestos de nueva creación.

Denominación  Pto. Grupo Funciones Observaciones/justificación

1 Jefe de Transparencia y 
Acceso a la Información A

Asistencia técnica superior y apoyo al comisionado o comisionada 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, elaboración 
de informes, propuestas y análisis sobre cuestiones relacionadas 
con la transparencia de la actividad pública y del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y a las que se refiere la ley 
que la regula y las relacionadas en el reglamento de desarrollo. 
Otras funciones que le sean encomendados por el comisionado 
o comisionada. Gestión del personal de la unidad. Capacidad de 
propuesta de gasto en las materias propias del servicio.

Art. 62.2 de la Ley canaria 12/2014, 
de 26 de diciembre, de transparencia 
y de acceso a la información 
pública.

2 Administrativo C Las previstas en el art. 47 D a) de las NGI

Art. 62.2 de la Ley canaria 12/2014, 
de 26 de diciembre, de transparencia 
y de acceso a la información 
pública.

3 Administrativo C Las previstas en el art. 47 D a) de las NGI

Art. 62.2 de la Ley canaria 12/2014, 
de 26 de diciembre, de transparencia 
y de acceso a la información 
pública.

4 Ujier D

Las previstas en el art. 47 E a) de las NGI Desempeño de las 
tareas de vigilancia y custodia. Manejo de aparatos de reprografía 
e informáticos a nivel de usuario necesarios para el desempeño 
de sus funciones. Distribución de impresos, documentos, 
objetos y otras análogas. Prestación de servicios adecuados a la 
naturaleza de sus funciones. Telefonía. Asistencia al personal de 
la unidad. Cumplimiento de las normas sobre uniformidad. Otros 
análogos.

Art. 62.2 de la Ley canaria 12/2014, 
de 26 de diciembre, de transparencia 
y de acceso a la información 
pública.

 1.3.- Puestos modificados.
 Los puestos de trabajo modificados son:

N.º RPT Puesto de trabajo Observaciones

21 Técnico de Gestión de Atención a Diputados
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria y equivalentes según decreto (CG/GAP//ED).

26 Conserje
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
indistinta (CUC/Ind.).

Del 27 al 
29 Subconserje

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, escala 
indistinta (CUC/Ind.).

30 Conductor de la Presidencia
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
de Conductores (CUC/C).

31 al 33 Conductor
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
de Conductores (CUC/C).

Del 34 al 
38

Ujier de la Presidencia 
Ujier de la Mesa
Ujier de Biblioteca y Archivo.
Ujier de Publicaciones.

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
Ujieres de Administración Parlamentaria (CUC/UAP).

Del 39 al 
48 Ujier

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias, Escala 
Ujieres de Administración Parlamentaria (CUC/UAP).

50 Jefe de Sección de Documentación, Biblioteca 
y Archivo

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Archiveros y Bibliotecarios y equivalentes según decreto (CG/GAB/ED)

51 Técnico Ayudante de Biblioteca
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, escala indistinta y 
equivalentes según decreto (CG/Ind./ED).

52 Jefe de Negociado de Biblioteca y 
Documentación

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias, Escala de 
Administrativos de Archivo y Biblioteca y equivalentes según decreto (CA/AAB/ED)

56 Técnico de Gestión de Parlamentaria
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria y equivalentes según decreto (CG/GAP//ED).

66 Jefe de Sección de Tesorería

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria, equivalentes según decreto y asimilados (CG/GAP//
ED/asimilados).

76 Técnico de Gestión de Asistencia Administrativa
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria y equivalentes según decreto (CG/GAP//ED).
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N.º RPT Puesto de trabajo Observaciones

77 Técnico de Transparencia Parlamentaria

Cambia la denominación.
Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria y equivalentes según decreto (CG/GAP//ED).

88 Especialista en Medios Audiovisuales Se modifica requisitos para el desempeño: del Grupo de encuadramiento IV pasa al III.
Titulación pasa de Grado Medio a Superior.

89 Jefe de Servicio de Actividades Institucionales

Se adapta a las NGI: requisitos para el desempeño: cuerpo/escala, queda modificado 
como sigue: Cuerpo de Técnicos del Parlamento de Canarias, Escala de Técnicos de 
Administración Parlamentaria y de Técnicos Especiales; Gestión del Parlamento de 
Canarias, Escala de Gestión de Administración Parlamentaria y equivalentes según 
decreto (CT/TAP/TE//CG/GAP//ED).
El requisito de la escala de acceso, se abre solo a la Escala de Gestión de 
Administración Parlamentaria (Grupo B), siguiendo el mismo criterio que para la 
Escala de Técnicos de Administración Parlamentaria (Grupo A).

 2º.- Aprobar la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias de 20 de octubre de 2014 (BOPC n.º 356, de 28/10/14), en los términos que figuran en los anexos I y II a 
este acuerdo, respectivamente.
 3º.- Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias el presente acuerdo y su entrada en vigor será al 
día siguiente de su publicación.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2015.- El secretario primero, José Miguel González Hernández. 
VºBº El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

ANEXO I

ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANARIAS DE 28 DE ABRIL DE 2015, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA  MODIFICACIÓN DE LA  PLANTILLA ORGÁNICA Y DE LA RELACIÓN 

DE PUESTOS DE TRABAJO DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 (BOPC N.º 356, DE 28-10-14)
PLANTILLA ORGÁNICA

PARLAMENTO DE CANARIAS

UNIDAD
Plaza (CUERPO/ESCALA) DOTACIÓN GRUPO

SECRETARÍA GENERAL
Letrados (Secretario General) 1 A
Técnicos 1 A
Administrativos 1 C
SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO JURÍDICO
Letrados 6 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C
SECRETARÍA GENERAL
INFORMÁTICA
Jefe de Sistemas (PL) 1 I
Administrador de Sistemas (PL) 1 I
Analista (PL) 1 II
Programador (PL) 1 III
Operador (PL) 2 III
Administrativos 1 C
SECRETARÍA GENERAL
PERSONAL, DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECA Y ARCHIVO
Técnicos 1 A
Documentalista (PL) 1 I
Gestión 3 B
Gestión//Administrativos 2 B/C
Administrativos 5 C
Ujieres y Conductores/Conductores 4 D
Ujieres y Conductores/Ujieres de Administración Parlamentaria 19 D
SECRETARÍA GENERAL
ACTUACIÓN PARLAMENTARIA
Técnicos 1 A
Gestión 1 B
Administrativos 8 C
SECRETARÍA GENERAL
ASUNTOS ECONÓMICOS  Y PRESUPUESTARIOS
Técnicos 1 A
Gestión 1 B
Administrativos 3 C
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UNIDAD
Plaza (CUERPO/ESCALA) DOTACIÓN GRUPO

SECRETARÍA GENERAL
CONTRATACIÓN Y SEGURIDAD
Técnicos 1 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C
Encargado de mantenimiento (PL) 1 IV
SECRETARÍA GENERAL
ASISTENCIA TÉCNICO-ADMINISTRATIVA Y PUBLICACIONES
Técnicos 1 A
Técnico Corrector de Estilo (PL) 1 I
Gestión 2 B
Administrativos/Especial 1 C
Administrativos/Transcriptores 5 C
Administrativos 3 C
Especialista en Medios Audiovisuales (PL) 1 III
SECRETARÍA GENERAL
ACTIVIDADES INSTITUCIONALES
Técnicos/Gestión 1 A/B
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 4 C
INTERVENCIÓN
Técnicos 1 A
Gestión//Administrativos 1 B/C
Administrativos 2 C
COMISIONADO O COMISIONADA DE LA TRANSPARENCIA
Técnicos 1 A
Administrativos 2 C
Ujieres y Conductores/Ujieres de Administración Parlamentaria 1 D

 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2015.- El secretario primero, José Miguel González Hernández. 
VºBº El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs
clAves utilizAdAs

1.- Forma de provisión
 LD = Libre designación
 CE = Concurso  específico de méritos 
 CM= Concurso general de méritos
 CO/CL= Concurso-oposición/contratación laboral
2.- nivel
  CD: Complemento de destino
3.- J. = Jornada
 N = Normal
E = Especial
4.- d. = dedicación
O = Ordinaria
Ex = Extraordinaria
Los conceptos de “Jornada” y “Dedicación” vienen definidos en las Normas reguladoras del régimen de jornada y 

dedicación del personal que presta servicios en el Parlamento de Canarias (BOPC n.º 130 de 20/06/05), modificadas 
por Acuerdo de la Mesa de 8 de octubre de 2012 (BOPC n.º 317, de 26/10/12).

5.- vínculo
FC = Funcionario de carrera
PL = Personal laboral
6.- adscripción
6.1.- ADM/PROC. = Administración Pública de procedencia.

6.1.1.- P/CA/A/CC = Administración del Parlamento de Canarias/Comunidad Autónoma/Audiencia de 
Cuentas/Consejo Consultivo.
6.1.2.- X = Los puestos señalados con esta clave podrán ser provistos por funcionarios de administraciones 
distintas a la Administración del Parlamento de Canarias.

6.2.- CUERPO

6.2.1.- CL = Cuerpo de Letrados.
6.2.2.- CT = Cuerpo de Técnicos.
6.2.3.- CG = Cuerpo de Gestión.
6.2.4.-. CA = Cuerpo de Administrativos
6.2.5.-. CUC = Cuerpo de Ujieres y Conductores

6.3.- ESCALA

6.3.1.- TAP = Técnicos de Administración Parlamentaria.
6.3.2.- TAB = Archiveros y  Bibliotecarios.
6.3.3.- TE = Técnicos Especiales.
6.3.4.- AFT = Administradores Tributarios y Financieros de la Comunidad Autónoma de Canarias.
6.3.5.- GAP = Gestión de Administración Parlamentaria.
6.3.6.- GAB = Gestión de Archiveros y Bibliotecarios.
6.3.7.- AAP = Administrativos de Administración Parlamentaria.
6.3.8.- AT = Transcriptores.
6.3.9.- AAB = Administrativos de Archivo y Biblioteca.
6.3.10.- AE = Especial.
6.3.11.- UAP = Ujieres de Administración Parlamentaria.
6.3.12.- UC = Conductores.
6.3.13.- Ind. = Indistinta (dentro del cuerpo que se trate).
6.3.14.- ED = Equivalentes según Decreto 97/2003, de 21 de mayo, por el que se establecen las equivalencias 
entre los Cuerpos y Escalas de funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y los correspondientes del Parlamento de Canarias, del Diputado del Común, de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias y del Consejo Consultivo (Boletín Oficial de Canarias, n.º 113, de 16/6/2003).

AbreviAturAs:
RPC = Reglamento del Parlamento de Canarias
NGI = Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.
BOPC = Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
art. = artículo.
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